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E DIT ORIALES 

ALTERACIONES EN LA ARTERIA PULMONAH. 
PRODuCIDAS POR UN' ａｎｅｕｒｉｓｾｦａ＠ AORTICO 

En raras ocasiones se ha señalado la posibilidad de 
e¡ue aneurismas sifilíticos de la aot·ta influyan sobre la 
circulación de la arteria pulmonar. El desconocimiento 
de esta posibilidad hace que se intet·preten enóneamen­
te algunos cuadros de cor pulmonale. G.\RWI:-> y SIEGAL 
comunicaron tres casos de cor pulmonale debtdos a la 
comprensión de la arteria pulmonar por el saco aneu­
r!smático aórtico, y posteriormente han sido observados 
varios casos similares. En un caso de A nn 111 ni::; y \Yoou 
se llegó al diagnóstico clínico de estenosis pulmonar, y 
ni aun en la intervención quirúrgica se descubrió que la 
causa de la obstrucción era un aneurisma aórtico. Otra 
posibilidad de que influya el aneut·isma sobre la arteria 
pulmonar es que se perfore en ésta. Generalmente el 
cuadro es entonces catastrófico y se produce la muerte 
como en un cor pulmonale agudo. Se conocen, sin embar­
go, casos en los que la ruptura es mejor tolerada y la 
sintomatologia de los enfermos recuerda la del ductus 
arterioso persistente CSCOTT. etc. 1. 

DoxxELL y sus colaboradores han podido diagnosti­
car en vida estos dos tipos de influencia del aneurisma 
aórtico sobre la arteria pulmonar. En un caso se tra­
taba de la compresión de la arteria pulmonar derecha 
por el aneurisma; en otro caso existía una perforación 
del saco en la arteria pulmonar. El diagnóstico se sos­
pechó por hallar en un caso de aneurisma una desvia­
ción del eje eléctrico del corazón a la derecha, o la cmn­
cidencia de signos electrocardiográficos de hipertrofia 
de ambos ventrículos. En ambos casos se pudo confir­
mar el diagnóstico por el cateterismo cardíaco y la an­
giocardiografía. Hasta ahora, este diagnóstico tiene poca 
importancia práctica, ya que la posibilidad de un tra­
tamiento eficaz es muy escasa. En el segundo de los ca­
sos de DON:-IELL y colaboradores, la toracotomía permi­
tió confirmar los datos de la exploración clínica e ins­
trumental, pero no sirvió para resolver el problema te­
rapéutico. 
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LA 5-HIDROXITRIPTAMINA Y LA HISTAMINA 
COMO MEDIADORES EN EL EDEMA POR LESION 

CAPILAR 

Los estudios sobre el edema y la hiperemia originados 
por agentes lesionantes han demostrado que deben ser 
varias las substancias que actúan como mediadoras para 
obtener los efectos vasculares citados. En muchos ca­
sos, la histamina juega un gran papel, pero se ve cada 
vez más claramente que no es la única substancia que 
tiene tal acción. BENDITT y colaboradores han estudiado 
la reacción vascular aguda que sigue a la inyección sub­
cutánea de ovomucoide en la rata y han podido demos­
trar que la reacción edematosa es paralela a la distri­
bución y riqueza de células cebadas en el tejido inyec­
tado; aunque se habe que las células cebadas producen 
histamina, no había un paralelismo estrecho entre el 

edema producido y la cantidad de histamina liberada 
lo cual ha hecho pensar que puede intervenir al ' 
otra substancia. El mismo ｂｾＺｎｏｉｔｔＬ＠ con WONG y Ｐ ｾｵｮ｡＠
han podido ｯ｢ｾ･ｮ･ｲ＠ una substancia de las células ･ＺｾＺＺ＠
das que se obtienen por lavado pentoneal, que tiene · 
caracteres de la 5-hidroxitriptamina. Ｑｾｳｴｯ＠ ha ｩｮ､ｵ｣Ｚｾｳ＠
a los investigadores_ ele este grupo a ensayar la ｡｣｣ Ｑ Ｖｾ＠
edemattzante de la <>-htdroxitnptamina. 

RO\\'LI':Y y BE:\LJITT han inyectado subcutáneamente 
a las ratas ovomucoidc, extt·acto testicular, dextrano, el 
preparado llamado ·1<, 80 (polimero fonnaldehídico de 
1:,. p-meloxi-fenetilmetilamina l, histamina y 5-hidrox1• 

triptamina. Después han pesado el tejido edematoso 
1 roducido y han podido comprobar que con todas las 
!:>ubstancias citadas se produce un edema t•ico en protei­
r.as, si bien con la hislamina y la :>-hidro'l:itriptamina 
no se producen alteraciones en las crlulas cebadas ti­

sulares. El edema producido por la :>-ludro:-otnptamma 
es aún mayor que el que se consigue con hi::;tamina. La 
inyección intravenosa de dibenamina inhibe el edema 
c,riginado por la :>-hidmxitriptamina. El edema causado 
poi' la histamina es impedido pot· 1'1. inyección de pinla­
mina. 

Cuando se inyecta clibenamina a una rata se impide 
parcialmente en ella el edema que se puede obtener 
cuando se la inyecta una de las substancias que lesiO­
nan las células cebadas rovomuvoitl('. clcxtrano, 4S SO, 

etcétera 1, en tanto que lrt ｲ･ｾｈＧＨＧｩ￳ｮ＠ cdematos'l no ･ｾ＠ lm. 

pedida con pirilamina. Si son amba:; s IbslaiH ias las qu 
SE inyectan, el edema es impedido, aunque no impidan 
que las substancias lesionantes citadas alteren las cé­
lulas cebadas. Esto indica que hay grandes probabili­
dades de que la lesión de las células cebadas ponga en 
libertad simultáneamente 5-hidroxttriptamina e hista­
mina, y estas substancias liberadas son las responsables 
de las reacciones de hiperemia y edema. 
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MICOSIS DE LOS HUESOS Y ARTICULACIONES 

Las infecciones por hongos son indudablemente ＰＱ ｾ Ｕ＠

frecuentes de lo que suelen diagnosticarse. El hecho / 
aue los antibióticos hasta ahora utilizables sean me t· 
- d sarro­caces para su tratamiento y aun favorezcan su e . 
llo, ha contribuido a que el problema de las ｭｩ｣ｯｳｾｳ＠ ｾｾ＠
la patología se haya agudizado. Como ｾ｣ｴｵ｡ｩｭ･ｮ＠ e or 
dispone de agentes eficaces contra las mfeccwnes P 

. 1 d' agnóstico. 
hongos tiene más interés poder reallzar e 1 • 

' . . Ｍｾ＠Es probable que la patología de las mfeccwn la 
hongos sea distinta de unos a otros países, por lo tere­
frecuencia de infecciones observada en una CLer ｾＧｙ＠ y 
gión no es forzosamente aplicable a otras. ｔｏｏｾ［＠ en­
KELLY, por ejemplo, han podido observa_r 25 casos Entre 
fermedad micótica en un período de cmco años:d.oido­
ellos había 11 casos de blastomicosis, 4 de ｾｯ｣｣Ｎ Ｑ＠ 1

2 de 
micosis, 4 de criptococosis, 3 de ｡｣ｴｩｮｯｭｌｃｏｾｌｓￍ･ｳ＠ in· 
histoplasmosis y 1 de nocardiosis. ａｬｧｾｭ｡ｳ＠ de 

1 
a cocci· 

fecciones, como la blastomicosis amencana Y a 
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idonücosis, tienen una distribución regional restrin­
､ｬｾ＠ aunque actualmente no puede tener este hecho la 
g\ ｡ｾｲｴ｡ｮ｣ｩ｡＠ que antes, dada la mayor facilidad para el 
10 p lazanliento de las personas. Por otra parte, algunas 
de;!ciones por hongos, como la criptococosis, la actino-
10. osis ･ｾ｣＠ .. se encuentran repartidas por todo el mundo. 
nuc ' t 1 f · d l t· · "ó Es de hacer no ar a. ｴﾷ･ ｣ ｵｾｮ｣ｭ＠ e a. par tctpact n 
ó·ea \" articular en las mfecc10nes mtcótlcas. Se trata 
d• :m·hrcho bien conocido en la actinomicosis, pero tam­
beén en otros tipos de infección por hongos. De Jos 25 
ｾｳｯｳ＠ de Too:-;¡.; y .K!-:I.LY, 8 tenían localizaciones ósteo­
\uculares. Se trataba ele 5 casos de blastomicosis; uno 
ｾ･＠ coccidioidomicosis Y dos ele criptococosis. Los aspec­
tos radiOlógicos son generalmente de múltiples defectos 
!acunares, que pueden hacer pensar en metástasis tu­
morales, mieloma. granuloma eosinófilo, tuberculosis. 
En todos ellos existe una predilección por los huesos es­
ponjosos. y en el caso de la criplococosis Carter ha ele-

mostrado que hay una marcada preferencia por las pro­
minencias óseas. E l diagn óstico radiológico suele ser 
tácil con los procesos citados por la coincidencia con un 
cuadro de infección general. Con las infecciones bacte­
rianas se hace la diferenciación por el aspecto puramen­
te histológico, sin reacción ósea, excepto en algún caso 
de actinomicosis. 

Aunque los caracteres indicados pueden hacer sos­
pechar la naturaleza micótica de una lesión ósea o ar­
ticular, el diagnóstico seguro solamente se logra por la 
demostración ele! germen en el producto de la punción 
de la lesión ósea o articular o por el cultivo del exudado 
de las fístu las, si éstas existen. 
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INFORMACION 

ｾＡＱＺ｜Ｇｉｓｔｂｒｉｏ＠ DE EDUCACION NACIONAL 

Orden de 23 de a bril de 19;í6, por la que se convoca 
ｾｰｯｳｩ｣ｩ￳ｮ＠ para proveer ocho plazas de Profesot·es ad­
Juntos en la Facultad de :O.fedicina de la Universidad de 
ｾＡ｡､ｲｩ､Ｎ＠ (Bu/e tí11 Oficiul del E.\tudo de 20 de mayo 

ce 19:i6.J 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Orden de 14 de mayo de 1956, por la que se convoca 
concurso voluntario de tmslado entre Odontólogos de 
Servicios Provinciales ele Sanidad. (Boletín () ficwl del 

Estado de 22 de mayo de 1956.) 
Otra de H de mayo de 1956, por la que se convoca 

concurso voluntario de traslado entre il't:édicos de la 
Lucha Antivenérea Nacional p?..ra proveer diversas va­
cantes en su plantilla de destinos. (Boletín Oficial del 

z.:studo de 22 de mayo de 1956.) 

Orden de 24 de mayo de 1956. por la que se convocan 
cposiciones para cubrir seis plazas de Médicos de Nú­
mero de Medicina General del Cuerpo de la Beneficen­
ua General del Estado, con destmo en la Gran Residen­
cia de Ancianos, Colegio de Huérfanos de la Unión y 
Albergue "María Cristina'". (Bo/ctill Oficial del Estado 

de 28 de mayo de 1956.) 

ADMINISTRACION CENTRAL 

TRABAJ O 

DiTeccióa General de Previsióa 

1
; Rectificación a la resolución del concurso de Especia­
ﾷｾｴ｡Ｎｳ＠ del Seguro Obligatorio de I<:nfermedad en la pro­
ｾｭ｣ｴ｡＠ de Pontevedra. (Bolc tíH Ofi"ial del Estallo de 17 
e mayo de 1956.) 

t Convocando concurso definitivo para proveer vacan­
es ､ｾ＠ Facultativos de Especialidades del Segmo Obli­
ﾡｾｴｯｲｬｏ＠ de Enfermedad de las provincias de Alava Y 

d 
bacete. (Boletín Oficial del Estado de 18 de mayo 

e 1956.) 

1 
Convocando concurso definitivo para proveer vacan­

es ､ｾ＠ ｆ｡｣ｵｬｴ｡ｴｩｶｯｾ＠ de Especialidades del Seguro Obli­
ｧ｡ｴｯ ｲｾｯ＠ de Enfermedad de las provincias de Alicante 
ｾ＠ Avtla. (Bolctía Oficial del Estado de 18 de mayo 
e 1956.) 

Convocando concurso definitivo para proveer vacan­
tes de Facultativos de Especialidades del Seguro Obli­
gatorio de Enfermedad en las provincias de Ciudad Real 
y Guipúzcoa. (Boletíll Oficial del Estado de 19 de mayo 
de 1956.) 

Convocando concurso definitivo para proveer vacan­
tes de Facultativos de Especialidades del Seguro Obli­
gatorio de Enfermedad en las provincias de Salamanca, 
Sevilla, Burgos y Cáceres. (Boletín Oficial del Estado de 
19 de mayo de 1956.) 

Rectificando la resolución del concurso para nom­
bramientos definitivos de Medicina General del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad de la provincia de Barce­
lona, publicada en el Boletí11 Oficial del Estado de 27 
de marzo de 1956. (Boletín Oficial del Estado de 19 de 

mayo de 1S5S. l 
Convocando concurso definitivo para proveer vacan­

tes de Facultativos de Especialidades del Seguro Obli­
gatorio de Enfermedad en la provincia de Palencia. 
(Boletín Oficial del Estado de 25 de mayo de 1956.) 

Convocando concurso-oposición para cubrir plazas de 
Médicos de Jefes de Equipos de Anestesia y Reanima­
ción para las Residencias del Seguro Obligatorio de En­
fermedad. (Boletín Oficial del Estado de 26 de mayo 

de 1956.) 
Convocando concurso-oposición para cubrir plazas de 

ｾｦ￩､ｩ｣ｯｳ＠ residentes en las Residencias Sanitarias del Se­
guro Obligatorio de Enfermedad en las localidades que 
se citan. (Boletín Oficial del Estado de 26 de mayo 

de 1956.1 
Convocando concurso para proveer con nombramien­

tc definitivo vacantes de Facultativos de Medicina Ge­
neral del Seguro Obligatorio de Enfermedad existentes 
en la provincia de Zar agoza. (B oletilt Oficial del Estado 

de 26 de mayo de 1956.) 
Convocando concurso para proveer, con nombramien­

tc definitivo, vacantes de Facultativos de Medicina Ge­
neral del Seguro Obligatorio de Enfermedad existentes 
en la provincia de Gerona. (Boletíll Oficial del Estado 

de 30 de mayo de 1956.) 

EDUCACION NACIONAL 

Facultad de Medicina de la U11ircrsídad de Bcrrcc/o¡¡a 

Convocando concurso-oposición para proveer cuatro 
plazas de Médicos de guardia en el Hospital Cllnico de 
12 Facultad de Medicina de la Universidad de Barce­
lona. (Bolctíll Oficial del Estado de 29 de mayo de 1956. l 
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